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Beneficiaria: Benito Latasa de Aranibar, Itziar.
Presupuesto de la actividad: 1.832,60 E.
Presupuesto subvencionado: 1.832,60 E.
Porcentaje subvencionado: 100%.
Núm. Expte.: PFI 7/2008.
Centro de trabajo: Hospital U. Virgen Macarena (Sevilla).
Título del Plan de Formación: Acreditación para el manejo
de animales de experimentación.
Centro desplazamiento: Universidad Autónoma (Barcelona).

Beneficiaria: Alfageme Michavila, Inmaculada.
Presupuesto de la actividad: 3.434,00 E.
Presupuesto subvencionado: 3.434,00 E.
Porcentaje subvencionado: 100%.
Núm. Expte.: PFI 8/2009.
Centro de trabajo: Hospital U. de Valme (Sevilla).
Título del Plan de Formación: Tratamiento endóscopico de
las obstrucciones de vía aérea. Incorporación de una nueva
tecnología sanitaria a la práctica clínica.
Centro desplazamiento: Hospital de Bellvitge. Hospitalet de
Llobregat (Barcelona).

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
mediante la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita, en
aplicación de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer
previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de
apoyo a las familias andaluzas.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 2 de junio
de 2005 (BOJA número 112, de 10 de junio de 2005) se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en aplicación de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer
previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo
a las familias andaluzas y se convocan las correspondientes
para el año 2005.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden citada y en
aplicación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
mediante la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita, en
materia de programas de Atención Temprana a meno-
res, con trastornos en el desarrollo o con riesgo de
padecerlos.

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 2 de
junio de 2005 (BOJA número 112, de 10 de junio de 2005)
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para programas de Atención Temprana a menores,

con trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos,
y se convocan las correspondientes para el año 2005.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden citada y en
aplicación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.


